
EL COÍ{CEJO MUNICIPAL DEL CANTON PUERTO QUTTO

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 240 de la Const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador, prescr¡be: "Los gob¡emos autónomos

descentral¡zados de las reg¡ones, d¡str¡tos metropolitanos, prov¡nc¡as y cantones tendrán

facultades leg¡slat¡vas en el ámbito de sus competencias y jur¡sd¡cc¡ones territor¡ales. Las juntas

parroqu¡ales rurales tendrán bcultades reglamentar¡as. Todos los gob¡ernos autónomos

descentral¡zados ejercerán facultades ejecut¡vas en el ámbito de sus competenc¡as y

jurisdicc¡ones terr¡tor¡ales".

Que, el ¡nc¡so f¡nal del Art. 264 de la Suprema ley del Estado, determ¡na: "En el ámblto de sus

competenc¡as y territor¡o, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales"

Que, el Art. 11 numeral I de la Ley orgán¡ca de Rég¡men Mun¡cipal establece como uno de los

fines de la Mun¡c¡palidad: procurar el b¡enestar mater¡al y soc¡al de la colect¡v¡dad; y, el Art.

14 numeral 7 determ¡na entre una de sus func¡ones primordiales: autor¡zar el func¡onam¡ento
de locales ¡ndustr¡ales, comerc¡ales y profes¡onales;

Que, el Art. 149 de la Ley orgán¡ca de Rég¡men Mun¡c¡pal faculta a la Municipal¡dad para reglamentar
el func¡onamiento de bares, restaurantes, hoteles, pens¡ones y en general de los locales

donde se guardan o expenden bebidas de cualqu¡er naturaleza y entre ellas las alcohól¡cas;

En uso de las facultades confer¡das en los numerales 1 y 49 del Art. 63 de la Ley Orgánrc¡ de

Rég¡men Mun¡c¡pal, exp¡de:

ORDENANZA QUE REGUI¡ LOS HORAR¡OS DE LOS ESTAELECIMIENTOS

QUE EXPENDEÑ BE8¡DAS ALCOHOLICAS EN EL CANTÓT{ PUERTO QUrfO

Art. 1.- Ámbito.- L¿ presente ordenanza regula el horario de los establec¡m¡entos que exp€nden

beb¡das alcohól¡cas, a excepción de aquellas cuyo contenido alcohól¡co es menor a dos (2) grados,

consideradas como bebidas de moderación.

Toda act¡vidad comerc¡al y/o turístic¿ que ¡mpl¡que el expend¡o de bebidas alcohólicas, deberá

realizarse con estr¡cto apego a las regulac¡ones y normas técn¡cas sobre uso del suelo,

segur¡dad, protección amb¡ental, control sanitario, incend¡os y otras espec¡ales conten¡das en esta

ordenanza.

Art, 2.- competencia.- Corresponde a la Mun¡cipal¡dad, la fijación de horar¡os de expend¡o de

beb¡das alcohól¡cas, y su cumpl¡m¡ento, lo ejercerá la com¡sari? Munic¡pal, de conform¡dad a las

normas legales establec¡das.

Art. 3.- Responsables,- L¿s p€rsonas naturales o jurídicas que expendan bebidas alcohól¡cas en el

cantón puerto Quito, se encuentran obl¡gados a cumplir con las d¡spos¡c¡ones establecidas en esta

ordenanza.

art, 4,- Nornras técn¡cas de cal¡dad.- Los establec¡m¡entos que expenden beb¡das alcohólicas

deben cumDl¡r estr¡ctamente con todas las normas técnicas de orden público que les s€an apl¡cables,

d¡ctadas por las autor¡dades competentes; y, especialmente las normas sobre contam¡nac¡ón,

control sanitario, control de ¡ncend¡os, segur¡dad, menores de edad y demás v¡gentes que les sean

aDlicables.

Las autor¡dades competentes vigilarán que no se exceda de los n¡veles tolerables de ruido, según

las normas técnicas vigentes. Se prohíbe instalar locales de Venta y consumo de beb¡das

alcohólicas cerca de establec¡mientos de educación.
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Art. 5.- Horario.- Los establec¡mientos autorizados para el expend¡o de beb¡das alcohólicas podrán
hacerlo en el siguiente horario:

De lunes a jueves, desde las 09H00, hasta las 22H00
Los días v¡ernes, desde las 09H00, hasta la 01H00 del dia s¡gu¡ente.
Los días sábados, desde las 09H00, hasta las 03H00 del dia siguiente
Los días dom¡ngos, desde las 09H00, hasta las 18H00
Los días feriados, desde las 09H00, hasta las 04H00 del día s¡gu¡ente, s¡endo considerados días
feriados los siguientes:

.:. 1 de enero
¡ Sábado, domingo, lunes de Carnaval, el día martes hasta las 22H00.
¡ 1 de abr¡l
.:. 1 de mayo
.t 24 de mayo
n 16 de jul¡o
* 10 de agosto
.! 9 al 12 de o€tubre. Dor las fest¡vidades del Cantón.
.l 2 de nov¡embre
¡ 3 de nov¡embre
.,. 24 v 25 de dic¡embre
n 31 de dic¡embre

Art. 6.- Func¡onam¡ento y obl¡gaciones,- Las d¡scotecas, bares y salas de baile que funcionen

dentro o formen parte de un establec¡m¡ento de alojam¡ento deberán acatar el horar¡o de

expendio de bebidai alcohólicas de esta ordenanza. Los demás serv¡c¡os del establecim¡ento de

alo¡amiento se pueden br¡ndar durante las veinte y cuatro (24) horas del día

En los establecim¡entos autor¡zados para el expendio de beb¡das alcohól¡cas, se hará

.ono."ril públ¡co as¡stente con al menos tre¡nta (30) minutos de antic¡pación, que se acabará el

espectácud públ¡co, así como el expend¡o y consumo de beb¡das alcohólicas, con el fin de que se

próceda a cancelar los valores correspondientes a los consumos real¡zados en dicho

establecim¡ento.
Los establecimientos que expenden beb¡das alcohólicas, tienen la obligac¡ón de exh¡b¡r los

horarios de func¡onamiento en lugares vis¡ble, en caso de incumpl¡r con este deber serán sancionados

con una remunerac¡ón básica unif¡cada del trabajador en general, en caso de cont¡nuar con su

incumpl¡m¡ento, luego del requer¡m¡ento respect¡vo, se le ¡mpondrá una multa de dos remuneraciones

básica unificadas de pers¡st¡r en su falta se procederá a la clausura del local'

Los propietarios, afrendatar¡os de los establec¡m¡entos que expenden beb¡das alcohól¡cas,

entre los qu; s; ¡ncluyen los burdeles y c¡sas de tolerancia, deberán mntribu¡r act¡vamente con la

segufidad áe todos los asistentes a dichos lugares, colaborando estrechamente con la Mun¡cipal¡dad y

la Policia Nacional.

Art,7.-Proh¡bic¡ones.-Sepuedeexpenderso|amentebeb¡dasa|cohói¡casen|os
establecimientos cal¡ficados para el efecto, deb¡endo contar con las respectivas l¡cenc¡as y

ouieni"i artor¡.a¿us para esta áctividad; por lo tanto, se prohíbe el expendio y consumo de b€b¡das

alcohólicas:

a. En ¡nmuebles destinados a cualquier final¡dad no autor¡zada expresamente para el efecto, tales

como: farmac¡as, botbas, papelerías y panaderias;

b. En licorerías, t¡endas, abarrotes, abacerías, estac¡ones de s€rvicio, café nets, locales de serv¡cio-' 
J" int"rnut, supermercados, bodegas y del¡catessen, ún¡camente están facultados para el

expen¿¡ó en envases cerrados, pero se prohíbe expresamente el consumo en el m¡smo

establecimiento de venta



En lugares públ¡cos tales como: calles, avenidas, plazas, parques y m¡radores. La venta y el
consumo de bebidas alcohól¡cas en estos lugares será sancionada con una multa equ¡valente a
una remunerac¡ón básica un¡f¡cada del trabajadof en general a la persona, empfesa,
organ¡zac¡ón o comerc¡o que expend¿ de manera d¡recta en d¡chos lugares, s¡n contar con

los permisos correspond¡entes. Esta proh¡b¡c¡ón no se apl¡cará los días que se celebren la

Fediv¡dades del cantón.

d. En vehículos de transporte mas¡vo de pasajeros, públ¡cos o pr¡vados, incluyendo las

denom¡nadas chivas y s¡m¡lares; Y,

e. A menores de edad. La v¡olación de esta dispos¡ción será sancionada con la clausura del loc¿l

hasta por tres (3) días. En caso de ser reinc¡dente, la -nción cons¡st¡rá en la clausura def¡nit¡va

del local y la Érdida de la l¡cenc¡a ún¡ca de funcionamiento y/o patente munic¡pal según sea el

caso;

Art. 8.- Los establec¡mientos turíst¡cos deben contar con todos los p€rm¡sos, respect¡vos.

En locales o s¡t¡os dest¡nados a la venta de com¡da, se podrá vender únicamente cerveza, y hasta 2

un¡dades por persona máximo, s¡ el grupo es de 2 personas, si el grupo es de más de tres personas,

venderá 6 cervezas para todo el grupo.
Las d¡scotecas, bares y salas de ba¡le, podrán acoger a menores de edad, hasta las 18H00, pero s¡n

exDender beb¡das alcohólicas, la violac¡ón a esta d¡sposic¡ón será sanc¡onada con una multa de una

remunerac¡ón bás¡ca un¡ficAda la primera vez, en caso de re¡ncidenc¡a, se proCederá con la clausura

art, 9.- Sanc¡ones.- En caso de ¡ncumpl¡m¡ento comprobado de los horar¡os establec¡dos en el

Art. 5 de la presente ordenanza, se impondrán las s¡gu¡entes sanc¡ones:

1. Cuando se trate de la pr¡mera vez, el local, establecimiento comercial y/o tur¡st¡co será

sancionado con una multa que equ¡vale a una remuneración básica uniñc¿da del trabajador en

general;

2. Cuando se trate de ta s€gunda vez, el loc¿|, estable€¡m¡ento comercial y/o turíst¡co será

sanc¡onado con una multa que equivale a dOS remuneraciones bás¡cás unificada del trabajador en

generar;

3. Cuando se trate de la tercera vez, el local, o establec¡m¡ento comerc¡al y/o turíst¡co

será sanc¡onado con la clausura temporal de ocho (8) días, y el pago de la multa de una

remun€rac¡ón bás¡ca un¡ficada del trabajador €n general; y,

4. Cuando se trate de la cuarta vez, la sanc¡ón consistirá en la clausura defin¡tiva del local. El' 
com¡sar¡o Munic¡pal elaborará el acta respect¡va y pondfá los sellos de clausura def¡n¡t¡va.

En todos estos c¡sos previamente deberá efectuarse la citac¡ón al dueño o representante legal del

n"goi¡o patu que comparezca a la audiencia de juzgamiento ante el Com¡sar¡o Munic¡pal'

Art.to'-comPetenc¡a.-E|contro|yjuzgam¡entodelasinftacc¡onescontenidasenestaordenanza,
,éün ¿1 .á.pá*c¡a exclus¡va del cóm¡sár¡o Munic¡pal, de mnformidad a la normativa pert¡nente.

E|comisarioMun¡c¡pa|vigi|aráycontro|aráe|contro|decalidadde|asbeb¡dasa|cohó|¡casquese
exDenden en el cantón.

Art. 11.- Acción.- Concájese acción popular para denunc¡ar' la v¡olac¡ón a las normas de esta

ordenanza,

Asím¡smo,loscom¡tésbarriales,agrupac¡onescomunitar¡asylac¡udadaniaengeneral,pueden
ft;;;t;¿ lira vigilar el estrictá ¿umpl¡miento. de 

, 
esta 

-normat¡va' 
v denunc¡ar a los

esübbc¡mientos comerciales, turíst¡cos, organizadores de espectáculos públicos y en general a
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aquellos establec¡m¡entos autor¡zados para el expend¡o de beb¡das alcohól¡cas ante las autor¡dades
competentes, para que se proceda alJuzgamiento y sanción por ¡ncumpl¡m¡ento de esta normat¡va,

Art. 12,- Derogatoria.- Quedan derogadas todas aquellas ordenanzas, d¡spos¡c¡ones, resoluc¡ones o
normas que estén en contrad¡cción con las establec¡das en la presente ordenanza.

Art. 13.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en v¡gencia a partir de su aprobación s¡n

perju¡c¡o de la sanción y publ¡cación de acuerdo al Art. 129 de la Ley Orgánica de Rég¡men Munic¡pal.

en Sala de Ses¡ones del Concejo Mun¡c¡pal del Quito, a los 11

de febrero del año 2.010.

CERTTEICADO DE DISCU$ó .- CER|TFTCO: PUEITO

2010, S¡ento como tal que la Ordenanza precedente fue por el Concejo Mun¡cipal

del cantón, en las sesiones realizadas los días y jueves 11 de febrero de

2010

WCEPRESTDENCIA OEL CONCE O PURTO QUITO.- Puerto QuÍto, a los 17 días

V¡stos: De conform¡dad con el Art. 125 de la Ley de

Dada
d|as r

del mes de febrero de 2010, a las lohoras.-
Rég¡men Munic¡pal, remitase orig¡nal y cop¡as

Gob¡erno Cantonal de Puerto Quito, para su

presente ante la Señora Alcaldesa del

los medios

¡. coNcEJo

ALCALDíA DEL a\NTów PUERO Qufio.- Puerto Quito, a los 18 días del mes de febrero de 2010,

a las 14horas.- De conform¡dad con las dispos¡ciones conten¡das en el Aft. 126 de la Ley orgánica de

Régimen Mun¡cipal, hab¡éndose observado el trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza está

de acuerdo con la constituc¡ón y Leyes de la Repúbl¡ca - gNCIoNo" La prgE¡lg ordenanza para

que entre en v¡genc¡a, ¡nmed¡atamente, s¡n peduic¡o de su publ¡cación

Drevistos en el Art. 129 del Cuerpo Legal ¡nvocado.-CUMPLASE.-

Sra, Narciza
ALCALDESA PUERTO

cantonal de Puerto Quito, certifica que la señora Nafciza Párraga de Monar, Alcaldesa del cantón,

Proveyó y f¡rmó la presente ordenanza, que la fecha señalada,- LO CERTIFICo.-
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ALCALDIA "i


